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PARTE OFICIAL.

1 .a SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ramos especiales.

Enterada S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de 
una solicitud hecha á nombre de varios 1 
electores y entre ellos algunos Senadores 
y personas que han ejercido el cargo de 
Diputados, en la cual se pide que no se 
pongan obstáculos al libre ejercicio de la 
facultad electoral:

Considerando que lo que realmente se

pretende en esta solicitud es que quede 
sin efecto la Real órden de 17 del actual;

Considerando que dicha Real órden 
tiene por objeto recordar el cumplimiento 
de las leyes vigentes sobre asociaciones 
no autorizadas, y no opone ningún obstá
culo al ejercicio legítimo deí derecho 
electoral, S. M. se ha servido disponer 
que se esté á lo mandado.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 
de Enero de 1 8 5 3 . = B k n a v id e s . — Sr. Go
bernador de esta provincia.

Negociado 3 °— Circular.

Enterada S. M. de q u e , á pesar de lo 
prescrito en el art. *7.° del Real decreto 
de 11 de Noviembre último sobre extran- 
gería , inserto en la G a c e t a  del 25 del 
mismo m es, continúan las Autoridades 
españolas visando los pasaportes que ex
tienden las legaciones y consulados e x -  
trangeros para viajar por el interior del 
reino á los súbditos de sus respectivas 
naciones, ha tenido á bien m andar, de

acuerdo con el parecer conforme del Mi
nisterio de Estado y de este de la Gober
nación , que cuando se presente á los Go
bernadores de las provincias y demás fun
cionarios públicos algún pasaporte expe
dido en los términos referidos, se haga 
entender á los interesados que no pudien- 
do, según lo dispuesto en el citado artí
culo 1.°, viajar dentro del reino ios e x -  
trangeros con pasaportes de la legación ó 
consulado de su pais sino al entrar en el 
territorio español ó al salir del mismo, 
son nulos y de ningún valor los pasapor
tes dados para aquel objeto por las lega
ciones ó consulados respectivos, y que 
tales documentos para transitar por el 
interior deben expedirse únicamente por 
las Autoridades civiles españolas , sin ne
cesidad de que sean visados como hasta 
ahora lo han sido en el Ministerio de Es
tado.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
cumplimiento por parte de V. S. y la de 
todos los Alcaldes, Comisarios de vigilan
cia y demás dependientes de ese Gobier
no de provincia; á cuyo efecto deberá 
V. S. publicar esta disposición en el Bo
letín oficial. Dios guarde á V. S. muchos

años. Madrid 22 de Enero de 1833. =  B e -  
n a v i d e s . =  Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

2 . a s e c c i ó n .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION  GENERAL DE ADUANAS.

DERECHOS DE PU ER T A S Y  CONSUMOS.

Sección de legislación.

Las 2670 libras del artículo que La presentado 
al adeudo en esa Aduana D. Eustaquio Arriaga, 
bajo la denominación de tie rra  am arilla, pertene
ciente a la partida 1258 deí A rancel, y que según 
el resultado del reconocimiento hecho por los Vis 
tas , conforme con el obtenido por esta oficina ge
neral en el análisis de la m uestra rem itida en 
consulta, aparece ser de ocre am arillo , se hallan 
comprendidas expresam ente en la partida 914 deí 
referido A rancel, por la que deberán despacharse; 
imponiéndose al interesado la m ulta que corres
ponda con arreglo al a rt. 79 de la instrucción del 
ramo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento v fines 
consiguientes, por contestación á su oficio ..de 9 de 
Dicieinbre próximo pasado. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 20 de Enero de 1853.=Juan José 
C lem ente,—*Sr. Administrador de la A duana de 
Bilbao,

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO. 

SITUACION EN n  DE ENERO DE 1353.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

Existencia en c a j a . . .  j Eq b¡1,etes............................................
En poder de comisionados............................................... ...........................
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 185 2 ...............

101.436,378. .10 | 10 1.436,878. .1 0 Capital................... . ............. o ....................................................
Billetes en circulación.............. .. ....................... ................................
Depósitos de todc¿s clases ............................................... ..
Cuentas c o rrie n te s .............. .............................................................................

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --------- 38.654,228 . .14

. . . . . . . . . .  . 1 01 5 3 Q fí H L R
Cartera : efectos corrientes........................ .. ..............................................
Idem : créditos vencidos............ ................ .................................................

Dividendos. ............................ .................................. ..
Sobrante en r eserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . . .  65 9 17fu 70Q 'vQ

Efectos de la Deuda del Estado............................................. .................. ..........................................  32 1 00 420 33
Propiedades del Banco. . . . . . . . . ......................................................
Diversos.......................... ...............................................................

442.956,907. .19

442.956,907 . .19

Madrid 22 de Enero de 1853, =  El Interventor general, Juan S to rr .-■= V,6 B.c =  Ei Gobernado

t

r , Saníillan.

JUZGADO ECLESIASTICO DEL OBISPADO DE JAEN.

Nos D. Ramón María de Solís, presbítero, del hábito deC ala trava , dignidad de m aestrescuela de esta 
santa iglesia c a te d ra l, provisor y vicario general in terino  de este obispado por el limo, doctor Sr. Don 
José Escolano, mi Sr. Obispo de Jaén , del Consejo de S. M., &c.

Hacemos saber que por delegación de S. S. Urna, hemos señalado el rem ate de las fincas que á conti
nuación se expresan, devueltas al clero de esta diócesis, para el dia 28 de Febrero  del corriente año , y 
hora de diez á doce de su m añana, en la sala de audiencia de este tr ib u n a l , con asistencia del Sr. Admi
nistrador de contribuciones d irectas, estadística y fincas del Estado de esta provincia ó persona que le 
represente, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 9 de Diciembre de 1851 . en  que se fijan las re 
glas establecidas para la enagenacion de los bienes eclesiásticos, y bajo las condiciones generales que 
obran  en  los respectivos expedien tes, y  estarán  de manifiesto en este tribunal.

Número
del Tipo

inventario. ¿e ia subasta.

Procedente de Santo Domingo de Baeza .

131 Una casa en el Mercado de Baeza , capitalizada en 18,300 r s . , con inclu
sión de un  capital de censo de 17,074 rs. y 24 mrs. á favor de la bene
ficencia de la m ism a, y  sus réditos anuales de 512 rs. y  8 m rs ., vacan
te de a rren d am ien to , y  se saca á la subasta por la diferencia de 1225 
reales y  12 m rs ........................................................................................................... 1225 .12

Idem de San Basilio de Vil lamiera del Arzobispo,

130 Un edificio arru inado  que fué m onasterio de dicha población, denominado 
de San Basilio , libre  de cargas ? vacante de arrendam iento , y  capitali
zado e n .....................................................................................    2000

Idem de las religiosas franciscas de dicha villa.

560 Huerto de una  fanega en Saguzarejo , térm ino de e lla , libre de cargas,
capitalizado en 833 rs. y 11 m rs., arrendado á José Fernandez hasta
1852 en 25 rs ................... * ............................................................................................... 833.. 11

561 Otro hu erto , sitio Pasada de arriba  , térm ino de Beas, libre de cargas , ca
pitalizado en 1000 r s . , arrendado á D. Pedro José Medina hasta 1852 en 
30 r s . . . .......................................................................    1000

De religiosas de Santa Ciara de Jaén.

735 Un olivar de 165 pies en la Cuesta del Molino, térm ino de B ailen, libre
de ca rg a s , capitalizado en 4666 rs. y  22 m rs ., arrendado á D. Blas de 
San M artin hasta 1853 en 140 r s . . . . " ..........................    ̂ 4666. * 22

De Santa María de Gracia de Baeza.

752 Otro de 117 pies en dicho sitio y térm ino, lib re  de cargas, capitalizado
en 4666 rs. y  22 m rs., arrendado al mismo hasta 1852 en 140 r s  * 4666 ..2*

Capellanía agregada á Santa Escolástica de Granada.

1557 O livar de 20 pies en la media legua , térm ino de A rjonilla, libre de car
gas, capitalizado en  1366 rs. y  22 m r s . , arrendado á D. Lucas Lobo en 
41 rs. hasta 1853........ ..............     . . . . . . . .  1366,.22

Capellanía ó cofradía de ánimas de Torres.

1821 H uerta de 6 celemines en Ibontilías, térm ino de T orres , libre  de cargas,
capitalizada en 2000 r s . , arrendada á Luis Salido hasta 1852 en 60 rs . .! 2000

1836 O livar en Peñón O rd u ñ o , de 25 m atas, térm ino de id ., capitalizado en
1533 rs. y  11 m rs ., y arrendado á Miguel Catena hasta 1852erUC r * . , .  1533..11



Cofradía de Anima* de SantisUban del Puerto.
4948

4949

Olivar de 200 matas en Cañada Gascón término de ella, f  re de cargascapitalizado en 4000 rs., arrendado a D. Bernardo Fuentes hasta 48o2
Otro de U  pies en ¡a Rata, término de id ., libre de cargas, en 7666 rs. y 22 m rs., y arrendado á Gregorio Higueras y Lázaro Ku-

Cofradia de Jesús de Santisteban del Puerto,

4000 

7666..22

4934

4932

Tajón en el Chaparral, término de id ., libre de cargas, <aP‘^ |j “ dc> ®" 4666 rs. y 22. mrs., arrendado á Luis Fernandez Olid hasta 48o4 en ou
OtríTen dicho sitio y térm ino, libre de cargas, capitalizado en 2666 rs. y 

22 m rs., y arrendado á Diego Ortiz hasta 4853 en 80 rs ...........................
Cofradía de San Sebastian de dicha villa.

4666..22
2666..22

4939 Olivar de 36 matas en el Arenal, término de id ., libre de cargas, capitalizado en 3500 rs., y arrendado á Gregorio Higueras y Lázaro Rubio

Cofradía de Santa Maria de lo» Angeles en el Sagrario i»  la catedral de Jaén.
3500

4984 Casa catle Madre de Dios de Jaén, núm. i , libro de c a r p .  capital izada en 8077 rs. y 21 mrs., y arrendada á Manuela Amaro hasta 48j7 en 323

Del convento de los Angele* de Jaén.
8077..22

m Una haza que fué olivar, de cabida de una fanega, sitio de la Gasea, lér- mino de Jaén, libre de cargas, capitalizada en 900 rs., y arrendada á 
D. Gerónimo Sánchez hasta 4853 en 27 rs......................................................

De la cofradía de la Pastora en San Ildefonso de Jaén.
900

986
987

Haza llamada la Negra, término de Jaén , libre de cargas, capitalizada en 3333 rs y 11 mrs., arrendada a Francisco Todar hasta 18o4 en 400 rs,.. Huerta en el sitio Vega del Infante, término de Jaén, libre de cargas, capitalizada en 40,000 r s ., arrendada á Prudencio Martínez hasta 1854 en

De nuestra Señora de la Capilla de San Ildefonso de Jaén.

3333..44 

40000

1954 Un solar de la casa núm. 29 , calle de los Romeros de idem, libre de cargas, vacante de arrendamiento, capitalizado en 4000 rs..............................
De la cofradía de Animas de Torres.

4000

4828 Haza en el sitio de las Paredejas, término de Torres, libre de cargas, capitalizada en 4000 r s ., arrendada á Gregorio Fernandez hasta 4853 en 4000
Lo que se hace saber al público para su conocimiento. Jaén 20 de Enero de 4853.*»Ramon María de 

Solis.

3 .ª se cción . —  ANUNCIOS.
CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 23 de Enero de 1853.
Rs. m  Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 4486 individuos, de los cuales los 60 han sido nuevos imponentes................................................  88,353
Se han devuelto á solicitud de 54 interesados................................................ 36,032.. 3

El director de semana,"
Pedro Jiménez de Haro.

4 .ª  s e c c ió n  — PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio.— Por providencia del Sr. Juez 

comisario de la quiebra de D. Melchor Ram irez, de 18 
del corriente , se ha vuelto á señalar nuevam ente para 
jun ta  de exámen y reconocimiento do créditos el dia 31 
del corriente y hora de las doce de su m añana, me
diante ¿ no haber tenido efecto la señalada para el dia 
4 0 de Noviembre del año últim o, en la sala de audien
cias de este tribu na l, plazuela de la Leña, núm. 4 4 
cuarto principal. *

Lo que se pone en conocimiento de cuantos sean ta
les acreedores para que se sirvan concurrir á ella por 
sí ó por medio de persona legalmente autorizada.

Madrid 20 de Enero de l8 5 3 .= Jo sé  de Celis Ruiz.

P o r providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta villa D. José M orphy , refrendada del escribano 
del número de la misma D. Felipe José de Ibabe, y á 
voluntad de su du eño , se saca á pública subasta la par
te que en el dia existe del palacio que perteneció al 
Duque de Frias, situado en la plazuela de este nombre, 
y calles de Góngora y G ravina, núm. 2 m oderno, 4 an
tiguo, de la manzana 307, cuya finca se ha dividido 
para  su enagenacion en cinco trozos, como se mani
fiesta en el plano formado al in ten to , el cual, así como 
los títulos de pertenencia , y condiciones bajo las que 
se ha de verificar la su b asta , se hallan de manifiesto en 
la escribanía carlu laria , sita en la calle de la Colegiata, 
núm. 6, piso bajo; y  para el remate se ha señalado el 
lunes 4 4 de Febrero próximo á las doce de la mañana 
en la audiencia de S. S , , sita en el piso bajo de la ter
ritorial.

Madrid 80 de Enero de 4 85 3 ,= F elip e  José de Ibabe

El Sr. D. Juan Presa y H u e rta , Secretario hono
rario de S. M. (Q. D. G .), caballero de la órden am eri
cana de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Segovia y  su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Francisco 
Rodriguez M iranda, alias el Andaluz, cuya naturaleza 
y  vecindad se ig n o ran , contra quien en dicho mi ju z 
gado se sigue causa criminal de oficio , y  en averigua
ción de los autores ó cómplices de la evasión del mis
mo de la cárcel del pueblo de Navas de Riofrio, de este 
p a r t id o , al cual se conducía á disposición de este .juz- . 
gado por el del Barco de A v ila , como reo pertenecien
te  á la causa que en este mismo se sigue en averigua
ción de los autores del asesinato, robo y  otros excesos 
cometidos en el caserío del Cam pillo, término de Fuen- 
tem ilanos, el 27 de Junio de 4 8 4 9 , para que se pre 

sente en la cárcel nacional de esta capital dentro del 
preciso é improrogable término de 30 dias á responder 
á los cargos que contra él resultan en la citada causa, 
que si así lo hiciere se le oirá y  adm inistrará justicia; 
bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho 
término se le habrá por contumaz y  rebe lde , y  los au
tos y  diligencias se notificarán en los estrados del Tri
bunal , parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen 
en su persona,

Dado en Segovia á 4 9 de Enero de 4 853.»= Juan 
Presa y H u e rta .= P o r mandado de S. S ./  Celestino Pé
rez Conejero.

D. Lucas Fernandez, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Arévalo y su partido &c.

Por el iresen te  se cita , llama y  emplaza á Manuel 
Peláez de Uceza, natural y  vecino del Villar de Cier
vos , para que en el término de 30 dias se presente en 
este juzg ado , á fin de hacerle saber una providencia 
del Tribunal su p erio r, dictada en causa criminal forma
da contra él por haber expendido monedas de oro falsas, 
que si así lo hiciere se le oirá y  adm inistrará justicia; 
bajo apercibimierto de que no compareciendo en dicho 
término se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos 
y diligencias se notificarán en los estrados, parándole 
el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se pono el 
presente en Arévalo y Enero 4 7 de 4 853.=L ucas Fer
nandez. = P o r  su m andado, Saturnino López.

D. Pedro Antonio Hidalgo y  Ballesteros, caballero 
gran cruz de la m ilitar órden de San Hermenegildo, 
Mariscal de Campo de los ejércitos nacionales, Coman
dante general de la provincia de Oviedo &c. &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Francisco, 
alias C u ajares, tabernero que fué en la calle de la Zar
za de la villa y  corte de M adrid; Antonio Rubio, sar
gento que también fué de Voluntarios de Gerona, y  
natural de la M ancha; Manuel Santa M arina, riojano de 
hácia el pueblo de la Bastida, y Félix Nanclares, cabo 
segundo que fué de carab ineros, para que dentro del 
término do 27 dias se presenten en el castillo-fortaleza 
de esta ciudad á oir cargos y defenderse en la causa 
que por delegación del Excmo, Sr. Capitán general del 
distrito de Castilla la Vieja so halla pendiente en el 
juzgado militar de esta Comandancia general sobro fal
sificación y  expendicion de licencias absolutas vendidas 
á diferentes sugetos para retirarse del servicio militar, 
pues si así lo hicieren se les adm inistrará justicia, pa
rándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar, y  
sin mas citarles ni emplazarles.

Dado en Oviedo á 44 de Enero de 1858. =  Pedro 
Antonio Hidalgo. »= Por mandado de S. E . , Pedro Suá
rez Barcena,

D. Francisco Montoro y N a v arro , Magistrado hono
rario de la Audiencia territo rial de Granada y  Juez 
de prim era instancia del distrito de San Antonio de esta 
ciudad.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los herede
ros de D. Nicolás Recaño, vecino que fué de esta ciu
dad, para que en el preciso término de 30 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la Gaceta del Go
bierno , se presenten en mi juzgado y escribanía del in
frascrito á evacuar el traslado que se les ha confe
rido de la solicitud deducida por el albacea dotivo de la 
testam entaría del finado D. José Recaño sobre que se 
proceda á la cancelación de cierto gravám en que afecta 
la casa calle del Molino, núm. 67 de esta plaza, en favor 
del D. Nicolás Recaño; apercibidos que pasado dicho 
térm ino, sin mas citarlos ni emplazarlos se proveerá se-

gua lo tiene solicitado dicho albacea, y las providencial
que se dicten les parará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 2 de Octubre de 4 8 52. = Francisco M ontoro .=  
Manuel de Urmeneta y Parra.

Ignorándose las respectivas habitaciones que en esta 
corte ocupen los herederos que dejare instituidos Don 
Manuel Nieto Rojo al tiempo de fallecer en la misma á 
27 de Enero de 4 854 , por el presente se les cita, lla
ma y  emplaza para  que en el término de ocho dias, 
contados desde que se haga la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  oficial de esta dicha corte , se presen
ten en la escribanía del número que despacha D. Clau
dio Sanz y  B area, sita en la calle Mayor, desde las on
ce de la mañana hasta las dos de la tarde , para oir la 
notificación que ha de hacérseles en v irtud  de un des
pacho librado por el Sr. Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Sigüenza y  su partido en ciertos autos que 
penden en aquel juzgado á instancia de la parte  de la 
Junta de beneficencia de la villa de Jad raque; aperci
bidos que pasado dicho térm ino les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 4 3 de Enero de 4853.= D r .  Claudio Sanz y 
Barea.

D. Francisco Montoro y  N avarro, Magistrado hono
rario de la Audiencia territorial de Granada y  Juez 
de prim era instancia del distrito de San Antonio de es
ta  ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los here
deros y sucesores de D. Manuel de Azereto y  Antola, 
vecino que fué de esta ciudad, con exclusión de los que 
traigan origen del licenciado D. José Ramón de A zere- 
to , hijo de aquel, para que en el preciso término de 
30 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  del Gobierno, que por único plazo se les conce
de , se presenten en este juzgado y  escribanía del in
frascrito para instru irse de la solicitud deducida por el 
síndico de la testam entaría concursada del licenciado 
D. José Ramón de Azereto; apercibidos que pasado di
cho térm ino, sin mas citarlos ni emplazarlos, se pro
veerá según lo tiene pretendido el referido síndico , y  
las providencias que recaigan les para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 15 de Enero de 4 853.=Francisco  M onto ro .=  
Manuel de Urmeneta y  Parra.

D. Francisco Montoro y  N a v arro , Magistrado hono
rario de la Audiencia territo ria l de Granada y  Juez de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta 
fiudad.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los h e re - 
leros y  sucesores de D. Agustín Crisóstomo de la Tor
re , vecino que fué de esta c iudad , para que en el p re 
nso y  perentorio térm ino de 30 d ia s , á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  del Gobierno, que 
por único plazo se les concede, se personen en este 
juzgado y  escribanía del infrascrito á hacer valer el de
recho que les asista á la hipoteca de 4 2,929 rs. 4 3 /4 , 
constituida por D. Manuel de Azereto en 3 de Setiem
bre de 4759, y á que está afecta la casa calle del Oleo, 
núm. 39 de esta c iu d ad ; apercibidos que pasado dicho 
térm in o , sin mas citarlos ni em plazarlos, se decretará 
la cancelación de dicho gravám en, ségun lo tiene p re 
tendido el síndico de la testam entaría concursada del 
licenciado D. José Ramón de Azereto en autos que pen
den en este referido juzgado y  presencia del infrascrito 
escribano.

Cádiz 14 de Enero de 1853,=Francisco  M ontoro .=  
Manuel de Urmeneta y  P arra .

D. Juan Antonio Benjum ea, Secretario honorario de 
S. M ., caballero de la órden americana de Isabel la Ca
tólica y Juez de prim era instancia de esta villa y  su 
partido &c.

Hago saber que en mi juzgado se ha puesto deman
da por su promotor fisca l, solicitando que con arreglo 
al art. 6.° de la ley de 9 de Mayo de 4 835 , se declare 
propiedad del Estado una suerte de tierra  como de 4 2 á 4 3 fanegas de cabida , nombrada de los.F railes, situada 
en el partido de la Moheda, término de la villa de PeT- 
d re ra , de este distrito judicial, vacante y  sin dueño 
conocido. En su consecuencia la persona ó corporación 
quo se crea con derecho á esta finca comparezca á de
ducirlo á mi j uzgado y  escribanía del infrascrito , con 
presentación de los competentes documentos, en el tér
mino preciso de tres meses , á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos; bajo apercibimiento 
que pasado sin haberlo hecho, tendrá lugar la declara
ción pedida por la parte  fiscal, y le parará  perjuicio.

Estepa 4 4 de Enero de 4 853.— Juan Antonio B en- 
ju m e a ,= P o r mandado de S, S . , Gonzalo Crespo A ra
gonés.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez tercero de 
prim era instancia de' esta c iud ad , que por ausencia del 
señor segundo despacha algunos negocios de su juzgado, 
se c ita , llama y emplaza á todas las personas que 
crean tener algún derecho á los bienes del patronato 
fundado en esta misma ciudad por D. Fernando de Y e- 
pes y  su esposa Doña Gerónima de la Concepción Cua
dros, para que en el término de 30 d ia s , contados des
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en dicho juzado á deducir el que crean 
asistirles; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del público se fija el 
presente en Sevilla y  Enero 17 de 1 8 5 3 .= Ju a n  de E s- 
tevareno,

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de prim era instancia de las Afueras de 
M adrid , por la escribanía de D. Miguel García Noblejas, 
se cita, llama y  emplaza á Juan M ercadais, de nación 
francés, vecino que era de Vicálvaro en Diciembre de 
4 854 , soltero, de ejercicio tahonero, de 32 años de 
edad, para que en el término de nueve dias, siguien
tes al de la publicación de este tercero y  último anun
cio, comparezca en el juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo y  otros 
vecinos de Vicálvaro se sigue por ocultación fraudulenta 
de b ienes, prevaricación y  falso testim onio; apercibido' 
que pasado dicho término se declarará contumaz y  re 
belde , y continuará la causa , parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Chamberí 22 de Enero de 1853.— Miguel Jóven de 
Salas.

D. Santos Hidalgo, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de prim era instancia de esta villa y  su partido.

Por el presen te c ito , llamo y  emplazo á D. José Ri

sueño y á Juan Díaz, alias el Coriano, picador de toros,
para que en el término de 30 d ias, contados desde el 
de la fech a , que por prim ero, segundo, tercero y  últi
mo plazo se les señala, se presenten en este juzgado ¿ 
p restar cierta declaración en causa que pende en el mis
mo y  escribanía del que refrenda en averiguación do 
quiénes sean seis hombres armados y  montados que la 
noche del 4 4 al 4 2 de Agosto del año pasado de 1854 
detuvieron y  robaron á los referidos D. José Risueño y  
Juan Diaz y  demás pasajeros de la sillar-correo de E x~ 
trem adura en la carretera  Real de la misma, término de 
Maqueda, ó en otro caso dén razón de su domicilio, á 
fin de poder librar los oportunos exhortos al indicado 
objeto.

Dado en Escalona á 46 de Enero de 4853. =  Santos 
Hidalgo. =  Por mandado de S. S., Francisco Grande de 
la Puente.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Las noticias de Constantinopla llegan hasta el 6 
de Enero. La cuestión financiera continuaba sin 
resolverse. Sin embargo, después de haber des
echado las proposiciones de Mr. Teodoroj Baltazzi, 
el Divan había aceptado las dé Mr. MiSsiani, na
tural de la isla de Cilio, aun cuando en la actuali
dad es súbdito de la Puerta, el cual se encargaría 
de la liquidación del Banco. Empero, según pare
ce , los directores actuales se oponen á toda espe
cie de arreglo. Como su honor é intereses se en
cuentran comprometidos, quieren que el Gobier
no nombre una comisión para examinar las opera
ciones que ha hecho el Banco durante el tiempo 
que se han encontrado á su frente. El cambio no 
obstante se mantenía á un precio regular, porque 
no cesaban los pedidos de cereales que hacia la 
Inglaterra.

En Constantinopla se miraba el nombramiento 
de Mr. Missiani para liquidar el Banco como ün 
gran progreso que habia hecho la influencia rusa, 
puesto que los coasociados del dicho Missiani eran 
MM. Zarili, Ralli, Meunajan y  Stefanovich, todos 
cuatro vasallos del Autócrata. Por eso se aseguraba 
que la política ministerial tendía visiblemente há
cia el retroceso.

Las noticias del Cáucaso llegadas á Constanti
nopla por la via de Trebisonda son bastante des
favorables para los rusos. Aparte las victorias 
conseguidas por Chamil-bey que habia obligado al 
ejército del Czar á abandonar sus posiciones, Me- 
hemet-Amim, su segundo en las tribus circasianas 
del Mar Negro, habia logrado reunir bajo su domi
nio la soberanía de todas las provincias no sujetas 
á la Rusia. Lo que parece confirmar esta noticia es 
que los buques circasianos han forzado la línea de 
los buques rusos que bloqueaban las costas de Cir- 
casia, llegando á Trebisonda, Sinopia y  Constan
tinopla con cargamento de esclavos.-

El vapor Ajaccio, encargado de llevar á Siria 
los despachos relativos á los Santos Lugares, esta
ba ya de vuelta. Decíase que ai fin iba á ejecutar
se el convenio con la Francia sobre esta interesante 
V tan debatida cuestión.

Las noticias de Méjico son tristísimas. Los mo
vimientos revolucionarios parecen tomar propor
ciones desmesuradas. Los diferentes pronunciamien
tos habidos en varios puntos que hasta el dia pa
recían aislados, se han extendido al Norte del 
pais, sobre todo después que cuentan en su auxi
lio algunas bandas de aventureros de Tejas. Los pe
riódicos ingleses anuncian de la columna expedicio
naria de Mr. Raousset-Bouibon, que después de 
haber sido destruida en dos combates sucesivos en 
Sonora, los restos que quedaron se vieron obliga
dos á rendirse á discreción.

Las noticias del Brasil llegan hasta el 4 5 de Di
ciembre , y las de Buenos Aires hasta el 2. El Im
perio brasileño gozaba de la mas completa tranqui
lidad : las elecciones de Diputados que acababan de 
verificarse daban al Gobierno una mayoría consi
derable.

La guerra civil ha estallado de nuevo en la 
Plata con intensa animosidad. El Gobierno del Es
tado de Buenos-Aires ha dado la señal. Los Gene
rales Madariaga y  Honcos, con sus tropas, han em
pezado las hostilidades contra Urquiza. Los perió
dicos de Buenos-Aires anuncian la completa der
rota de este últim o; pero como no se han recibido 
los de la parte contraria, debemos sospechar que 
haya en su relato alguna inverosimilitud, ó por lo 
menos exageración.

Se anuncia, aun cuando exija confirmación esta 
nueva, que el Gobierno del Paraguay acaba de 
dar un decreto por el cual se invita á los extran- 
geros, no tan solo á visitar el interior de aquella 
República, sino á fijarse en ella , ofreciéndoles pro
tección , y ser tratados y acogidos con la mas com
pleta libertad.

El Rey de Dinamarca ha disuelto la segunda 
Cámara. Esta medida , propuesta y  llevada á cabo 
por el Ministerio, ha sido motivada por la resis
tencia que el Gobierno encontraba en ella á cual
quier disposición que se le propusiese para recons
truir sólidamente la Monarquía danesa. Según una 
correspondencia de aquel p a is, el Gabinete no ha 
querido exponer á los violentos discursos de la 
oposición el mensaje Régio respecto á la sucesión 
á la Corona, firmado en Londres por los repre-



sentantes de las grande^ Potencias, el cual debía 
discutirse en  la sesión de 17 del actual.

Escriben de Berlín que por fin se habia resuelto  
que fuera Dantzig y no S tettin  el puerto  de la 
Monarquía prusiana.

En las conferencias celebradas hasta el día en tre  
MM. de Brueh y  de Pom m eresch, el punto mas im
portante que se ha p resen tado , excepto el del A ran
cel , ha sido la forma ó m anera como deben nego^- 
ciarse los tratados de comercio con los demás Es
tados.

El negociador austríaco insiste en  que se inserte 
u n  artículo redactado especialm ente para coartar 
la iniciativa de la Prusia. Según el mencionado a r
ticulo , no podrá negociarse n ingún  tratado de co
mercio sin el consentim iento de las dos partes con
tra tan tes , esto e s , de la P rusia  y  el A ustria. Pero 
como el Gobierno prusiano se propone entablar 
negociaciones com erciales, no tan solo con Bélgica 
y  F rancia, sino tam bién con In g la te rra , tra ta  de 
conservar su  libertad  de acción ; y  á esta cuestión, 
que no deja de ser im p o rtan te , se debe el que no 
se haya concluido el tratado comenzado en tre  las 
dos grandes Potencias alem anas, que ha de rean u 
dar las in terrum pidas relaciones é in tereses co
merciales.

Un parte telegráfico de Viena anuncia el ía l ie -  
cim iento del A rchiduque Ranerio ocurrido en Bot- 
g e n , en el Tirol. El A rchiduque era  V irey de L om - 
bardía cuando ocurrió  el alzamiento de Milán en 
1848, de donde tuvo que salir precipitadam ente 
para no se r víctim a de los revoltosos. Desde en
tonces se re tiró  á la vida privada hasta el dia. Ha 
m uerto  á los 70 años de edad. Tenia varios hijos, 
en tre  los cuales se cuenta la Reina actual de C er- 
deña. Se casó en  1820 con María Isabel Francisca, 
Princesa de Saboya Carignan.

Escriben de F rancfort que la comisión federal 
m ilitar ha propuesto á la comisión m ilitar de la 
Dieta germ ánica disponga se efectúe una inspec
ción de los contingentes federales por todo el cor
rien te  año. Parece que esta proposición ha sido in 
dicada por las grandes Potencias. La Dieta ha re 
suelto que se p idan instrucciones sobre el particu
lar. Parece sin embargo probable que se verificarán 
las inspecciones propuestas.

El Gobierno inglés continúa haciendo sus apres
tos m ilitares. Dícese que se tra ta  ahora de aum en
ta r  el Guerpo de ingenieros, y  tam bién se asegura 
que ha pedido inform es y noticias á las adm inis
traciones de los fe r ro -c a rr ile s , para  que manifies
ten  cuánto tiempo necesitarán  para traspo rta r 
en  u n  caso im previsto, cierto núm ero de tropas.

El Conde de G ranville se encuen tra  tan mejo
rado de la caida del caballo , de la que dimos cuen
ta á nuestros lectores en una de las pasadas rev is
tas, que ha podido ya asistir al Consejo de Minis
tros que se celebró en el M inisterio de Negocios ex
tran je ro s .

El v iernes 21 del actual se m andaron suspender 
en  Paris todas las recepciones oficiales con motivo 
del aniversario  fúnebre de la m uerte  de Luis XYI # 

El G eneral A llouveau de M ontreal lia sido nom 
brado Comandante de la división expedicionaria del 
ejército  francés en Italia en reem plazo del G enera l 
G em eau , que ha sido nom brado Senador.

La Patrie del 20 anuncia que el Em perador de 
los franceses va á con traer m atrim onio con la Con
desa de Teba , hija de los Condes del M ontijo; que 
este enlace debia notificarse el 22 á las altas cor
poraciones del Estado , y  celebrarse el 29 del actual

INTERIOR.
El dia 18, según la Paz de S ev illa , se han  ce

lebrado en  aquella catedral las honras por el alma 
del Excmo. Sr. D. Juan  Nicasio Gallego.

A continuación ofrecemos u n  estado bastan te  
curioso de los buques entrados en Sevilla en el año 
an terio r , su  clasificación, núm ero de toneladas y 
tripulación que contuvieron :

Buques españoles procedentes de A m erica, 10 
con 1773 toneladas , y  103 tr ipu lan tes .

Idem del ex trangero , 36 con 3961 toneladas, y  
285 tripu lan tes.

Idem de cabotaje, 1081 con 43,387 toneladas, y  
5865 tripu lan tes.

Idem m enores, 908 con 7952 toneladas, y  3667 
tripulantes.

Buques extrangeros con ca rg a , 73 con 6077 to
neladas, y  340 tripu lan tes.

Idem en la s tre , 25 con 2130 toneladas, y  132 
tripu lan tes.

Total, 1233 con 25,290 toneladas, y  10,392 tr i
pulantes.

Clasificación de extrangeros.«=*Ingleses 57, fran
ceses 27, suecos 3 , holandeses 4 , belgas 2 , h a n -  
no ver ianos 2 , ruso 1 , noruego 1, m eck lem bur- 
gués 1.

Total 98.
Buques entrados en 1848, 2160 españoles, y  

127 extrangeros.
Idem  en 1849, 2289 españoles, y  143 ex tran 

geros.
Idem en 1850, 2447 españoles, y  123 ex tran

geros.
Idem en 1851 , 2500 españoles , y  112 ex tran 

geros.
Idem en  1852, 2035 españoles , y  98 ex tran

geros.
Las 6077 toneladas de los 73 buques extrange

ros con carga, se subdividen en 2395 de carbón

m ineral, 996de m adera, y  2766 con fardería, h ier
ro , c a rru a je s , bacalao, y  tie rra  para la fábrica de 
Cartuja.

T o ta l, 6077.
La extracción de los extrangeros consiste en co 

b re  , plomo , azogue , lana , corcho , orozuz , aceite, 
higos y  naranjas.

Escriben de varios puntos de la montaña de Ca
taluña al Ancora de Barcelona, que á fin de evitar 
los funestos efectos que ocasionaría un  repentino 
frió en los sem brados, ha sido preciso segar en 
flor algunos de ellos. En las inmediaciones de Moyá 
muchos arbustos han dado ñ o r; y varias legum 
bres que acostum bran ó granar por Marzo ó Abril, 
están ya en sazón.

Dicen al Diario de Cataluña de Figueras el 15 
de E n e ro :

Desde mi últim a no ha ocurrido en esta villa 
novedad digna de atención que com unicar á us
tedes.

El estado de la salud pública es bastante satis
factorio, á pesar de la extraña tem pera tu ra  que 
observam os , mas bien propia de una tem plada p ri
m avera que de un  invierno al menos re g u la r : así 
es que el labrador dirige al cielo angustiosas mi
radas á ver si abre sus ca ta ratas; pero las nubes 
se alejan y  desvanecen á la vez , dejando exhaus
tas y  próximas á perderse las sem enteras cuyas 
hojas ya se manifiestan algo pálidas.

Al Diario de Barcelona le escriben tam bién de 
Lérida el 14:

Ayer á las cuatro de la tarde entró  en esta ciu
dad el segundo batallón del regim iento infantería 
de B ailen , núm. 24, á las órdenes del digno Coro
nel Sr. Comandante D. José María E zguardo , el que 
con su discip lina, policía y excelente personal, causó 
la admiración de cuantos habitantes de esta ciudad 
salieron á recibirlo.

Al dia siguiente continuó su m archa con la 
m ayor uniformidad y aire m ili ta r , sin desm entir 
el excelente concepto que teníamos formado de este 
regim iento en épocas anteriores.

Dice el Diario mercantil de Valencia del 20:

En estos últim os dias se ha term inado la colo
cación de los carriles hasta A lgemesí, cuya estación 
se halla tam bién concluida. Ignoramos todavía si se 
ab rirá  inm ediatam ente este nuevo trozo de la línea 
de J á t iv a , ó si se aplazará la inauguración para 
cuando los trabajos lleguen á Alcira.

Dias pasados salió de esta ciudad para Al mansa 
una galera cargada de calderilla con destino á las 
obras del ferro-carril.

MISCELANEA.

Dice El Heraldo:

El 19 del corriente se verificó en esta corte la 
instalación de la sociedad de ag ricu ltu ra , industria 
y  com ercio, cuyo trip le objeto reconoce por base 
la introducción y  aclimatación de la cochinilla en 
grande escala, combinada con la del gusano de se
da triboltino. De los 105 individuos de que hasta 
aquella fecha contaba la sociedad, se reun ieron  65, 
y resultaron  electos para form ar la Jun ta  directi
va los Sres. D. Agustín de P e ra le s , Secretario de la 
Real Cámara y estampilla de S. M., presidente; Don 
Cenon Trelles*, vicepresidente; D. José Díaz Agero, 
tesorero; D. Fernando Bullosa, d irector; D. Juan 
Saiz de A rro y a l, D. José Justo B abiano, D. Manuel 
Calatraveño y D. Manuel Odriosola y  E strad a , vo
cales , y  D. José Plácido S ansón , secretario.

Como el clima templado de varias de nuestras 
provincias se presta al cultivo del nopal y  de la 
m o re ra , que dan alimento á los dos maravillosos 
insectos, cuya propagación se propone la sociedad; 
y  como por o tra parte  la calidad de los terrenos 

ue al objeto se requ ieren  hace que no se p e r ju -  
iquen en lo mas mínimo los cultivos existentes, 

auguram os el mejor éxito al au tor del pensam iento 
y á las personas que han cooperado y  cooperen 
para su  completa realización. Las provincias m e
ridionales , y aun  aquellas en que mas escasean las 
lluvias, donde el nopal se propaga y vejeta con lo
zanía , deberán ser las mas interesadas en aprove
char las ventajas que esta asociación ofrece , pues 
al paso que utilizarán  las t ie r ra s , ahora yerm as é 
incu ltas, percibiendo fru tos de mucho mas valor 
que los actualm ente conocidos, serán  en poco tiem 
po cubiertos de verdu ra  los campos que ahora re 
pelen los vapores por el calor radiante que despi
den , y es una de las causas de su sequedad. Supo
nemos que los propietarios de estas provincias se
cundarán  el pensam iento , tomando parte  en la em
presa, y reanim ando por este medio su agricu ltu ra , 
cuyo actual decaimiento es notorio.

A unque el in terés particu lar es el medio mas 
eficaz de conseguir el fomento de la riqueza públi
ca , hay ocasiones, como la p re se n te , en que la 
protección del Gobierno en tra  por m ucho , sin ne
cesidad de que ella perjud ique in tereses creados. 
La a g ric u ltu ra , base de este proyecto y de n uestra  
riqueza , va á recib ir un  grande im pu lso , y  en 
sus operaciones deberán  ocuparse muchos brazos 
que en el dia sirven de gravám en á la sociedad. El 
G ob ierno , cooperando con su protector influjo á la 
consolidación y desarrollo de este pensamiento, 
hará  u n  gran  b ien  á la p a tr ia , siem pre dispuesta 
á agradecer las medidas que le proporcionan bene
ficios reales y positivos.

El director presentó en la sala de sesiones á los 
concurren tes cuatro  palas de nopal asemilladas con 
cochinilla de la que tiene aclimatándose en  Madrid, 
y su vista excitó el entusiasm o de los socios, que 
con admiración consideraban lleno de vida , á pesar 
del frió clima de Madrid en la estación que a trave
samos, al insecto origen de su  prosperidad fu tu ra

 P a j a r o  p r e c o z .—Los periódicos franceses vie
nen  estos dias anunciando fenómenos de vegetación 
adm irab les: quien asegura que en su  distrito  se 
han presentado ram as de ciruelo con ocho ciruelas 
granadas, y  algunas casi m aduras: quien afirme 
que en  su redacción se hallan expuestos al públict 
varios manojos de cebadas cuyas espigas están er 
completa madurez. Esto es poca cosa para lo quí 
sucede en las Provincias Yascongadas. Una persom 
que nos merece entero c ré d ito , y  que ha llegadí 
anteanoche de Villafranea de G uipúzcoa, nos ase
gura que en una huerta  perteneciente al Conde d<

Corres ha encontrado un  nido de pájaro reciente
m ente construido.

En verdad que s i , como lo creem os, este hecho 
es [cierto , merece ser consignado para que forme 
época.

 E l c i s n e  d e  P e s s a r o . —Escriben de Florencia:
La estancia del Rey de Baviera en esta ciudad 

ha motivado un  concierto dirigido por el célebre 
R ossin i, y en el cual han tomado parte el Príncipe 
Poniatowski y la Princesa Poniatow ska, la Condesa 
O rs in i, y los artistas Bazzini é Invanofb

El célebre m aestro fué espléndidam ente obse
quiado por la Real y  aristocrática concurrencia.

 Los r e s t o s  d e  l o s  s a m a r i t a n o s . — Desde el
año de 1808 , Mr. Gregoire y Mr. de Sacy habían 
m antenido una correspondencia m uy tirada con los 
sam aritanos de N aplusa, ciudad situada á alguna 
distancia de la antigua Sam aría, en tre  el monte 
Hebal y Garizim. Esta correspondencia ha derra 
mado alguna luz sobre las costum bres y  las cre
encias religiosas de esa fracción del pueblo hebreo.
El sacerdote Salameth ha respondido con "claridad 
y  precisión á varias preguntas que se le habían 
hecho. Hé aquí algunas de sus re sp u esta s :

«No hay sam aritanos e n  nuestras regiones jde 
Oriente, sino en Neplusa y en Jaffa. Hace 100 anos 
que no los hay en Egipto.

Nuestro culto es solo el Dios, según lo que es
cribió en la ley: « Adora ai Señor tu  Dios.»

Estamos separados de todas las naciones, hasta 
de la nación ju d ía ; tenem os templos y casas aparte.

No tenemos imágenes. N uestra única ocupación 
es la lectura de la ley toda nuestra vida.

Nuestro tra je  es distinto del de las demás na
ciones. Llevamos siem pre tu rb an te ; pero los dias 
de sábado y de fiesta vamos al templo vestidos de 
blanco.

N uestra población estaba desparram ada por 
Egipto, Damasco, Gaza, Ascalon y  Gesarea; pero 
estos se los llevaron consigo los francos hace 600 
años, y se hallan en el dia en su pais.

Rezamos nuestras oraciones vueltos hácia el 
monte Garizim , que es la casa de Dios y de sus án 
geles , y  el lugar de la presencia de su magestad y 
de sus sacrificios, como está escrito en la ley: te 
nemos vuelta la cara hácia aquel sitio cuando ora
mos : según las órdenes de nuestros pontífices, es
tas oraciones se han sustituido á los sacrificios del 
cordero que se hacían por mañana y  tarde.

Este pueblo ha conservado un  odio invencible á 
los judíos propiam ente dichos. Los sam aritanos no 
han tomado parte  nunca en los sacrificios de los 
judíos : en el dia todavía no les dan sus hijos en 
m atrim on io , ni van á escoger en tre  ellos m ugeres.

Cuando un  sam aritano se ha casado con una m u- 
ger que le sale indócil, ó si halla en ella la m enor 
cosa que le desagrade, escribe á aquella un  bi
llete de separación, se lo pone en la mano y  la 
echa de su casa.

Los sam aritanos lavan sus m uertos con agua 
pura  y  leen sobre el cadáver el libro de la le y : el 
sitio que ocupa la sepu ltu ra  es propiedad su y a , y  
está colocado siem pre en fren te  del m onte G ari
zim. Después del en tierro  se purifican del contacto 
del c u e rp o , celebran las fiestas de Noemias ( luna 
n u ev a ), y  conservan tablas en que están calcula
dos los eclipses. « Sabemos , dicen , el momento en 
que el dragón viene á acometer á los dos astros, 
con horas y  m inutos, del modo mas exacto.»

Los sam aritanos, en fin , como los jud íos, espe
ran  ai Mesías , y dicen que le reconocerán por sus 
prodigios.»

Tales son en compendio las notas proporciona
das por Mr. de Sacy acerca de este pueblo desgra
ciado y continuam ente perseguido por los turcos. 
Era urgentísim o ya reu n ir esas débiles indicaciones 
de una nación que dentro de poco habrá desapare
cido completam ente de la superficie del globo. Re
ducidos ya al número de 30 familias, ó 200 indivi
duos, los sam aritanos dentro de poco no existirán 
sino en la h is to ria ; y á no ser por las investigacio
nes del abate G regoire, hasta estas ligeras nociones 
se hubieran  perdido para siempre.

 E l e j e r c i t o  b e l g a . —Se ha cambiado el unifor
me de la in fan te r ía : la túnica azul tu rq u í sustitu 
ye al capote y á la casaca; el pantalón es gris os
curo  con una tira  encarnada en los regimientos de 
preferencia. Estos conservan su gorra de pelo; pero 
los demás cuerpos llevarán el kepi con esprit en
carnado : unas dragonas en forma de media lu n a , y 
parecidas á las de las tropas inglesas, reem plazarán 
las charreteras. Los oficiales usarán  la faja tricolor 
con bellotas de oro. El equipo recibe tam bién una 
grande modificación. El correaje llamado de cruz 
queda sup rim id o , y en su lugar queda adoptado 
un  cin tu rón  ancho de ante blanco en la misma for
ma que el de los fran ceses, uniéndose en los cos
tados del mismo las correas de la mochila. La car
tuchera se llevará por delante.

El ejército belga se hace notar hoy en tre  los 
demás ejércitos europeos por ser el único que 
tiene u n  campo perm anente de in s tru cc ió n , el 
campo de W ater loo , en donde con notable afan y 
sin in terrupción  de n ingún género procura el Rey 
Leopoldo lograr en calidad con respecto á sus tro
pas lo que les falta en núm ero.

El campo de W aterloo , en donde son acogidos 
con la m ayor fraternidad y la mas exquisita con
sideración cuantos oficiales extrangeros se p re 
sentan , es indudablem ente una de las mejores es
cuelas del a rte  m ilitar.

Uno de los oficiales mas distinguidos del ejérci
to ing lés, el m ayor H ervcy, en u n  libro que aca
ba de publicar con el título de « Una visita al cam
po de W aterloo,» hace los mayores elogios de la 
d iscip lina, de la instrucción y del aspecto m ilitar 
de las tropas belgas, añadiendo que en la calidad 
de sus arm as y en su destreza en tira r  al blanco 
nadie puede aventajarlas.

I n d u s t r i a  m e t a l ú r g i c a  d e  N e w c a s t l e .— La ri
queza de los condados de N orthum berland y de 
Durham  consiste sobre todo en la explotación de 
sus m inerales y en la actividad de sus fábricas, 
cuyo principal elemento es el carbón de piedra. 
En estos condados hay minas de carbón de piedra, 
plomo, h ierro  argentífero , zinc , magnesita &c.

El inmenso depósito de carbón de piedra que 
existe hace tiempo en ambos condados es de supe
rio r calidad y el mas á propósito para el g a s , las 
calderas de los vapores y  aun para los usos do
mésticos.

Para evitar los accidentes que tan continuos

son en las minas á consecuencia de las esplosiones 
de gas, se han tomado algunas medidas.

Diversos ensayos so han hecho por medio del 
vapor para dar ventilación á las galerías infestadas. 
Este método ha dado felices resultados en una mi
na situada en las cercanías de Now-Castle , y  es 
probable que este método se adopte en otros mi
nados.

La explotación de minas do h ierro  prospera 
m uy poco en los condados de N orthum berland y 
Durham. Grandes em presas se han formado para 
dar impulso á esta industria. Algunas han obtenido 
ganancias; pero o tras se han arru inado completa
m ente.

La mayor parte de los establecimientos trabajan 
sin haber logrado aun  utilidad , y únicam ente por 
evitar las pérdidas que son consiguientes, conser
vando las propiedades con la esperanza de que ven
ga otra época mas ventajosa.

Las herrerías inglesas luchan difícil mente con
tra la competencia escocesa. El h ierro  que produ
ce la Escocia es m uy poco, y  los gastos cío fabrica
ción son tan  bajos, que los escoceses pueden ven
derlo á mejor precio que los ingleses.

El m ineral do hierro esplotado en D urham  y 
N orthum berland es conocido en el pais bajo el nom
b re  de Clay iron stone: se halla V n planchitas y 
granos. Las minas de plomo de los condados de 
D urham  y  N orthum berland están situadas en  las 
pendientes de las colinas donde nacen el W iac y  el 
Tyve. Su esplotacion la hacen m uy pocos operarios, 
cuya circunstancia ha proporcionado á los dueños 
la facilidad de atender á las necesidades mas pe
rentorias. Las principales minas pertenecen á una  
poderosa sociedad titulada London Lead Company, 
y  á un  particular llamado Mr. W enlw erth  Beau— 
mont. Producen anualm ente de ocho á diez mil to
neladas de plomo.

El plomo de prim era fundición contiene plata. 
La separación de estos dos m etales se hace por me
dio de una operación especial.

Los progresos modernos de las arles é industrias 
han dado inmenso desarrollo á las esplotaciones 
m etalúrgicas del N orte de Ing laterra; pero parece 
que  las 'riquezas m inerales que encierra su suelo 
no estuvieron ocultas á los conquistadores de la 
G ran Bretaña. Aun hoy se encuentra en los pu n 
tos donde los rom anos habían establecido sus pun
tos adecuados para resistir á las invasiones cíe los 
enemigos.

En algunos sitios jun to  á la m uralla rom ana se 
han descubierto montones de carbón de leña , en 
otros parajes vetas de carbón de piedra , indicio se
guro de haberse esplotado antiguam ente. En el m u
seo de Londres existe una masa de plomo hallada 
en una mina cerca de Alston , y  que parece haber 
sido extraída por los romanos. En Resingham , en 
la fron tera  de Escocia y en algunas minas de plo
mo hay sitios donde las vetas de m ineral están es- 
plotadas. Los mineros confiesan con respeto supers
ticioso que los han precedido en sus trabajos los 
que ellos llaman The oíd men {los hom bres de los 
tiempos antiguos).

  S o b r e  l a s  a d o r m i d e r a s  v e r d e s  y  s e c a s , p o r

B u c i i n e r . — En los Ann. der Chémie und Pharmacie, 
se leen las experiencias practicadas relativam ente 
á la cuestión de si conviene preferir para el uso 
medicinal las cabezas de adorm ideras verdes ó m a
duras.

Es sabido que los farmacéuticos antiguos reco
m endaban siempre, el uso de las cabezas m aduras 
del papaver somniferum  para la preparación del ja 
rabe de diacodion. J. A. M urrav asegura en su  
Aparatus medicam . , que el extracto de cabezas.de 
adorm ideras produce , á igual dosis , efectos doble
m ente intensos que el ópio.

MM. Tilloy , W inckler y  Merck han  descubierto 
la causa de esta eficacia en las cabezas de adorm i
deras secas; los dos últimos han encontrado que 52 
onzas de estas cápsulas contienen de 18 á 30 gra
nos, es dec ir , mas de 1 por 100 de alcaloides.

En el extracto alcohólico de las cabezas de ador
m ideras de simientes azules ha hallado Mr. W in c - 
ckler la m orfina, la narcotina, mucha cantidad de 
naceirna, y el ácido mecónico. El empleo de las ca
bezas de adorm ideras verdes, recomendadas por los 
farmacéuticos modernos, está m uy lejos de ser ju s
tificado por razones fundadas en la experiencia y 
en la observación.

Cuando se recogen las cápsulas á los ocho ó diez 
dias después de la caida de las hojas ó pétalos, y se 
se c a n , ofrecen al tiempo de m asticarlas u n  sabor 
dulce y  mucilaginoso, al paso que las que se reco
gen ya enteram ente secas dejan un  gusto extrem a
dam ente amargo.

Esta observación notabilísima hizo opinar á 
Mr. B uchner que las cabezas de adorm ideras secas 
tienen mayor cantidad de alcaloides que las verdes.

El mismo observador pudo determ inar la gran 
cantidad de alcaloides que contiene u n  extracto de 
cabezas de adorm ideras precipitando aquellos por 
el yodo. Para el efecto añade una infusión acuosa 
hecha á u n  calor suave , y  neutraliza previam ente 
con un poco de amoniaco el yoduro yodurado de 
potasio. El peso de combinación yodurada que se 
precipita es mas considerable en la infusión de ca
bezas de adorm ideras secas, que en la infusión de 
las verdes, cuya proporción es de 138 á 100. De 
todo lo cual deduce que deben ser preferidas las 
cápsulas secas para la preparación del ja rabe  de 
diacodion, á pesar de que las verdes contienen mas 
cantidad de meconato de m orfina , y  dan tam bién 
m ayor cantidad de extracto.

 M o d o  d e  d e s c u b r i r  l a  e s t r i c n i n a  e n  l a  c e r 
v e z a  a m a r g a , POR GR A IlAM Y HOFFMANN. — Es bien 
sabido que la estricnina es un  veneno tan  enérgi
co y de un  amargo tan intenso que medio grano 
bastaría para producir la m u e r te , y  la misma 
cantidad para com unicar u n  amargo m uy fuerte  
á una gran cantidad de agua.

Ha habido ya acusaciones crim inales contra al
gunos fabricantes de cerveza por haber mezclado 
una cantidad de estricnina para dar el sabor cor
respondiente á la cerveza amarga. Graham  y Hoflf- 
m ann practicaron á ruegos de Mr. Allsopp una se
rie  de investigaciones, con el objeto de probar has
ta qué punto  pudiera ser fundada la opinión de al
gunos, de que la cerveza podía ser falsificada por 
la estricnina.

Según los experim entos de G raham  y de HoíT- 
m an n , sería necesario echar en ía cerveza, para 
darle el amargo correspondiente, hasta cinco cen
tím etros de estricnina. Esta dosis es por consiguien
te doble de la necesaria para ocasionar la m uerte



La amargura de la estricnina es igual á la del 
l ú p u l o , sin embargo tiene un  c a r a d o r  especial y 
dis tin tivo: la de aquel produce una sensación in
mediata y como aromática , pero fugaz; la de la 
es tr icn ina , por el contrario  , no se manifiesta inme
d ia tam ente ;  mas u n a  vez desarrollada persiste m u 
cho tiempo, y  deja u n  amargo salino. No obstante , 
no puede esta divers idad de sensaciones ser una  
p ru e b a  de la falsificación.

Según el proceder empleado para descu br i r  
es te  alcaloides , se puede demostrar su existencia, 
au n  cuando su cantidad sea de 1/1000 de g ra
no (0 gr. 0000o;.

El proceder es el s iguiente:
Se humedece la pólvora con una gota de ácido 

sulfúrico concentrado, y se anadón á este líquido 
algunos fragmentos de bicromato de potasa cris ta
lizado. En el momento mismo se desarrol la  en los 
puntos de contacto un color violeta m u y  intenso 
que penetra rápidamente en todo el l íquido, y des
aparece algunos instantes después. La presencia de 
materias  e x t r a ñ a s , au n  e n  cantidad iníinité^ímas, 
impide esta reacción. Por consiguiente para aplicar 
este ensayo á la es tr icnina en  u n  líquido tan com
plicado como la ce rveza ,  es necesario aislar pre
viamente aquel alcaloides. Esto es mas fácil de lo 
que  pudiera creerse á p rimera vista.

Se toman '2,20 li tros de cerveza , se le añade 
medio grano (0 gr. 02ó! de estricnina , v d ‘spu :^  de 
haber agitado el licor con ríos onzas (Gl) gramo d de 
carbón animal , se le deja reposar du ran te  una no
che. La cerveza á la mañana siguiente ha perd do 
en te ram ente  su amargor. Se recoge el carbón ani
mal que ha absorbido la estricnina , sobre un futro 
lavado una o dos veces en agua y se le hace herv ir  
después con <S onzas (2íí) g ram os)  de alcohol. Se 
filtra el alcohol,  se le des t i la ,  y queda un li
quido acuoso, que es el que contiene ía estricnina. 
Se le añaden  algunas gotas de potasa y 30 granos 
de é te r ,  y evaporada una parte de t.Ma disolución 
etérea en un cristal de re lo j ,  queda un re s id u o  
sum amente  amargo , que es ía estricnina.

De este proceder se valieron en el cam judicial 
habido en Londres contra Mr. Allsopp , acusado por 
el público á consecuencia de un  anuncio fie un  pe
riódico, de que la cerveza de su fábrica habia sido 
falsilicada con la estricnina.

So d e m o s t r ó  q u e  la c e r ve za  no  con t i núa  la m a s  
m í n i m a  p a r t í cu l a  del  mo r t í f e r o  alcaloide.

VARIEDADES.

UN ENCUENTRO CON UN LEON,
Hace algunos anos, du ran te  mi residencia en el 

Cabo de buena Esperanza , conocí á muchos de esos 
intrépidos mei caderes que sacan ganancias conside
rables del comercio que  hacen con los puntos s itua
dos al Norte del rio Ürange. Su ausencia d u ra  con 
frecuencia dos ó mas años,  vendo de una á otra t r i 
bu  con sus carretas y sus criados hasta vender to
dos sus géneros,  regresando después á Grahanús 
Town ó al Cabo, precedidos del ganado que han com
prado , y de un  grande acopio de plumas de aves
t r u z ,  pieles de í i e r a s , marfil  y otras mil preciosi
dades que  les producen 400 ó 500 por 100. La ma
yor parto de los que yo conocía limitaban sus ope
raciones al te rrito rio  situado á lo largo de la costa 
occidental de Africa , en tre  el rio Orange y las po
sesiones portuguesas de Jlenguela.

Uno de los mas a t re v id o s , como también de los 
mas felices mercaderes ,  era  un cierto  l lu t to n ,  co
lono^ inglés, que habia conseguido re u n i r  u n  pe
queño caudal en sus excurs iones en tre  los N am a -  
quas y Laminaras, y que pensaba ya el re t ira rse  del 
comercio. Habíanme dicho (pie no tan solo era un 
hom bre m u y  hábil y entendido en  su profesión, y 
u n  valiente cazador , sino uno de los mas inteligentes 
exploradores del Africa meridional. Con motivo de 
u n  favor insignificante que le h ice ,  m e d ió  sobro 
aquel terri torio  cuantas  noticias podía yo desear. 
El favor sin embargo no habia sido gran  cosa. Un 
criado namaqua que tenia á sus  órdenes, que no 
se habia separado de él desde que le conoció ai 
transi ta r  por el pais, situado allende el ido Orange, 
fué pue.slo en  la cá rce l ,  y pude lograr devolverle  
la libertad.

El muchacho se parecía mucho á un  holentote. 
Su esta tura  era  b a ja ,  el cu tis  b ro nceado , los ojos 
hun d ido s ,  la nariz p eq ue ña ,  las mejillas promi
nen tes  y anchas, y los cabellos crespos como los que 
dis t inguen aquella raza. Era ordinariamente, callado, 
grave y casi s o m b río , á menos que no abusase de 
los licores, que le gustaban en extremo como á todos 
sus  compatriotas. Entonces pasaba de u n  extremo 
á otro : no tan solo se an im aba ,  sino que se volvia 
pendenciero , agresivo y belicoso. Reñia y se batia 
con frecuencia  con los negros mas as tutos y  des
carados de la c iudad ,  que" se complacían en enfa
darle .  lo mismo que Jos colegiales de Londres se 
d iv ier ten  en a b u r r i r  al nuevo  compañero que  acaba 
de llegar de provincia. Un dia en íin que se habia 
balido desesperadamente  con u n  negro colosal de 
Mozambique , se apoderó de él la policía y le e n 
cerró  en la cárcel. Su am o, que ignoraba lo mismo 
que él las leyes y cos tumbres  del pa is ,  me pidió 
auxilio , suplicándome interviniese en su favor. Ex
plique pues el caso al Jefe de policía , v pude con
seguir su libertad. En consecuencia , Apolo , así se 
llamaba, regresó á casa de su amo después de al
gunas horas de detención que le volvieron la calma y el juicio.

Sorprendióme mucho el in terés  que Mr. Huilón 
habia mostrado en el asunto. ¿ De qué  procedía 
aquel alecto? Apolo nada tenia de seductor ni en  su 
figura ni en sus maneras. Al parecer quer ía  m u 
cho á su am o ;  pero su carácter era  na tu ra lm ente  
b ru sc o ,  así como su fisonomía é inteligencia no 
dem ostraban  mucha brillantez-. Habia nido decir 
que  Mr. l lu t ton  , a pesar de ser u n  comerciante 
hábil  y en tend ido ,  y u n  b u e n  cazador,  era m u y  
honrado y tenia u n  corazón sensible. Supuse pues 
que  Apolo lo habría  sido confiado por ¿us padres 
con la promesa solemne de devolvérselo sano y 
sa lv o ,  v  á esto debia a t r ibu irse  el afan cuidadoso 
del m ercader  para no faltar á su palabra.

Vínome á ver  aquella misma noche para darm e 
gracias por mi servicio. Duran te  la conversación le 
dije que su  namaqua era sin duda u n  excelente 
cr iado , puesto que  tanto afecto le inspiraba.

— Debo cuidarle mucho , me contestó , porque le 
debo la vida.

— ¿A ese mala cabeza? rep l iqué  sin  cuidarme de

«aavizar mi apostrofe. Os confioso que no os en~ 1 
tiendo.

— Nada hay  mas cier to , sin embargo, repuso el 
m ercader  ambulante .  Hace 10 años que encontré  á 
Apolo ju n to  á la orilla .septentrional del Orange. 
Era todavía n iño, apenas contaría T2 añ o s ,  aun 
cuando es m u y  difícil el calcular la edad en su 
pais. Estaba so lo , abandonado , devorado por la fie
bre  y medio m u e r to ,  recostado en  un  pesebre, 
cub ier to  por unas tablas mal unidas. Los boten- 
toles acostumbran  abandonar de este modo á los 
enfermos y ancianos que no pueden seguir á las tr i
bus. Esta b árbara  c o s tu m b re , la menos moral sin 
duda de las (pie siguen, les hace ser juzgados con d e 
masiada severidad tal vez , puesto que considerados 
bajo otro punto  de vis ta, no son tan  crue les  ni 
viciosos como lo p retenden algunos viajeros. En una 
palabra, coloque á mi jó ven desamparado en una 
de mis c a r r e ta s ,  después de lo cual le di algunas 
lomas de quinina y otros medicamentos. Pocos dias 
después saltaba y brincaba como si nunca  hubiese 
estado enfermo. Díjome que se llamaba Tkuetkue; 
pero este nombro me pareció tan salvaje y difícil 
de p r o n u n c ia r , que  le di el que hoy lleva , de los 
mas agradables al oído sin duda alguna. De de en
tonces" Apolo me ha seguido s iem pre ,  y me de
monstra grand * afecto. E> sin embargo un salvaje 
en toda la extensión de la palabra. Solo yo pu alo 
gobernarlo ,  y ejecuta mis u id-ne^  todo el tiempo 
que se acuerda de H a>, o to es ,  ¿4 horas: es muy 
raro que m  memo: a '«aya mas lejo>. Pero no por 
eso me atrevo á hacer que forme parte de la . ocio- 
dad de la templanza ni del emigre-o de la paz, 
aun qu e  yo le de los mejores ejemplos. Cuando en
cu entra  á mano algún  licor , bobo sin t ino ,  y 
cuando está ébrio so bato como u n  tigre al mo
mento  (pie so le provoca, EMus son sus únicos de
fectos: por lo demás es u n  muchacho honrado y 
fiel y el mejor criado que  lio conocido.

— Poro autos do que lo debiéraís  la vida, le h a -  
biais vos salvado la s u y a ,  dije á Mr. l lu t ton .

— Probablemente, me respondió Mr. l lu t ton , aun 
cuando tal vez hub ie ra  podido cu ra rse  por si si no 
me hub ie ra  encontrado. Los hotirntotes y los na— 
inaquas son muy fuertes  y ro b us to s ,  y es preciso 
(pie s u b a n  grandes privaciones para p e rd e r  la vi
da. lié aquí ahora el medio (lito tuvo Apolo de 
dem ostrarm e su gratitud.

Habia emprendido mi viaje para Dammara con 
dos ca rre tas  y cerca de doce caballos. Dos de ellos 
eran  originarios de la costa de Mozambique: los de
más eran  holeuíotes y namaquas , que habia al
quilado antes  de mi salida. La mayor parte los ha
lda encontrado en una estación de mis ioneros lla
mada el Schemelen viejo, s ituada acuendcde l  O ran -  
ge. Los negros serv ian  perfec tam ente ,  habiendo 
adquirido d u ra n te  su  perm anencia  en  el Cabo c ier
ta t in tu ra  de civilización. Los demás únicamente  
servian para guiar y  g uardar  mis ca rros ,  aun  
cuando alguna vez Jes hacía perseguir  la caza que 
se ofrecía á nues tra  vista. Adem ás,  conocían p er
fectamente el pais ,  y bajo este punto  de vista me 
pres taban  grande utilidad; pero era  preciso vigilarles 
con sumo cuidado. Perezosos y  poltrones por na
tu ra leza ,  a u n  cuando muchos de ellos manejaban 
con gran  destreza toda clase de armas de fuego, 
nunca pude lograr que mostrasen valor an te  las 
íieras que  de vez en  cuando nos salían al encuen
tro , como los rinocerontes y  los b ú fa lo s : m ucho 
menos ante los leones. Yo maté con mi propia m a
no uno ó dos r i n o ce ro n te s , sin q ue  n inguno de los 
míos me secundara ,  excepto Apolo, que  no se se
paraba jamás de m í, a u n  cuando el miedo le hacia 
Jar  diente con d ien te ,  y  sus  ojos se convertían  
.mi dos arroyos  de lágrimas ai ver  acercarse el 
m e  migo.

Una ta rd e ,  prosiguió Mr. l lu t to n ,  mandé desen
ganchar cerca de u n  estanque donde varios anima
les de d iferente especie iban á b eb er  d u ran te  la 
noche. A poco que  nos fijáramos, podíamos ver las 
huellas de sus pisadas. Como los namaquas  conocían 
perfectamente el te rreno ,  me suplicaron encareci
damente q ue  acampásemos mas lejos, clieiéndome 
que los leones e ran  m uy dañinos en  aquel s i t io , y  
si permanecíamos ju n to  al e s tanque,  perderíamos 
ilguno ó algunos de mis bueyes ,  y  au n  tal vez se 
arro jarían  sobre nosotros. ¡Cosa extraña! Cuando 
M león ha probado una vez la ca rne h u m a n a ,  la 
prefiere á todos los demás a l im e n to s , y desprecia 
las presas que  puede hacer cuando logra devorar  
un hombre. Ya comprendere is  que procurar ía  no 
ser yo la víctima, ni menos exponer a mis ganados 
ó criados.

Después de descansar un  largo r a t o , proseguí 
mi camino; y fui á p lantar mis reales á dos leguas 
mas a l lá ,  en  u n  valle de donde era  imposible ver  
el estanque. Encendimos grandes hogueras  para ale
lar de aquel sitio á las íieras , dejando á los bueyes  
que paciesen á su antojo por en tre  ios peñascos que 
nos rodeaban. Yo sin  embargo deseaba v ivamente  
poder cazar u n  león, porque hacia ya tres  años que 
no habia tropezado con ninguno. Pero como no ha
bía sido m u y  íeliz en  algunas cacerías de este gé
nero, temia no encon tra rm e apto para esta clase 
le pasa t iem pos , (pie exige m ucha robustez y casi 
liaría costumbre. Traté pues de investigar el án i
mo y valor de Apolo y  otros cuatro  de mis depon— 
Jientes para saber sí me acompañarían á cazar a l -  
$un león d u ran te  la noche que se acercaba á pasos 
agigantados. Tres  únicamente  aceptaron la proposi
t e n :  los demás se quedaron con las ca r re ta s ,  r e 
comendándoles antes  que tuviesen siempre bien en
cendidas las h ogueras ,  y cuidasen de que los bueyes 
no se alejasen demasiado. Al ponerse el sol llega
mos cerca del e s ta n q u e , y en  seguida empezamos 
i hacer en  ^a arena con las palas y azadones que 
levábam os, u n  hoyo que  tendría cuatro  ó cinco 
pies de profundidad. La tie rra  que de él sacamos la 
ipilamo* en d erred or  para ocultarnos con mayor fa- 
n l id ad , hasta  (pie al cabo de una  h o r a , terminada 
f,\ nue.itra operac ión, nos apostamos, preparados 
.íuestros fusi les ,  y esperando á los leones.

En vano aguardamos toda aquella noche. Muchas 
jos lias sai vagos llegaron sucesivamente á 00001’; 
joro el rey  ue los animales no se dignó presentarse, 
rí  no pocas antílopes y gacelas, zeb ras ,  quaggas 
( domas cuadrúpedo: ’, pero nos abstuvimos de ma- 
a r  im ig u n o , tanto porque no teníamos necesidad 
úguna de sus c a r n e s , cuanto  porque el ruido de los 
iros h ub ie ra  podido a la rm ar  á los leones y alejar
os de nosotros. Nada em pero  ganamos con p e rm a -  
íecer en la inacción. Al am anecer dejamos nuestra  
emboscada, ateridos de frío, do mal hum o r  v  l im er
os de sueno. Ni u n  solo león se habia presentado á 
íues tra  vista, au n  cuando oíamos á lo lejos sus r u 
góos. N uestras  carretas  y  n u e s t ro s  bueyes  les ha

bían llamado sin duda la atención, pues que al dia 
siguiente supimos que d u ran te  la noche no se ha
bían separado de allí. Los que las guardaban esta
ban a lo n a d o s ,  pero tuv ieron  bastante  serenidad 
para m an tene r  constantemente encendidas las ho
gueras , y las bestias tenían tal miedo que casi se 
metían e n tre  las llamas,  cuyo reflejo impidió que 
las íieras las devorasen.

Renuncié , por lo tan to ,  al placer de m atar uno 
de aquellos soberbios animales; pero sin embargo 
no (]uise volver al campamento  sin llevar conmi
go alguna pieza (pie nos recompensase del fastidio 
de tan grande espera.A los pocos pasos pues vimos una  pequeña ma
nada de gacelas que  atravesó á nues t ra  vista para 
in ternarse en un bosquecillo con tiguo , co rr ien 
do y saltando como si alguien les pers iguiera :  sin 
esperar m as , y apuntando  al g ru p o ,  disparé mi 
fu s i l , y  vi caer sin vida una de las mayores,

Mis compañeros s iguieron mi ejemplo, au n qu e  
sin  obtener resultado alguno. Empero  apenas tocaba 
el suelo la culata de mi escopeta cuando u n  enor
me león, saliendo de en tre  el ra m a je ,  se vino di
rectamente  hácia nosotros; y  como apenas distaba 
unos 100 pasos, no nos dió tiempo á volver á ca r 
gar nue-lros  fusiles. Quedé tan sorprendido de 
aquella entrevis ta  inesperada , (que d u ra n te  a l g u 
nos segundo-, permanecí in .novd y sin saber qué 
hacer;  pronto se me ocurrió el medio de sa
ín’ d / a j u e l  trance terrible. Cuando los n a tu ra les  
del pais van á cazar Icones con -u> cuchillos y  m e
dias l u n a , ,  tienen Ja costumbre de sen tarse  unos 
ju n to  á otros al momento  que aperciben al enemi
go. ¿Está fu rio a la fiera? En ese caso escoge la 
víctima , y se lanza con tra  ella sin detenerse.  El 
desgraciado perece regu larmente al p r im er  za rpa
zo ó bocado que le d a ; pero por lo general salva 
la vida á costa de algunas heridas  profundas. Los 
demás compañeros entonces so precipitan á la vez 
sobre la liera: unos le cogen por la cola , lo cual 
impido que se re v u e lv a ,  m ientras  que los o tros 
la h ieren  con sus cuchillos y puñales:  también su 
cede (jue perezca la fiera sin que  hiera á nadie; 
pero alguna vez suele quedar  vencedora, matando 
á uno ó dos de los agresores y  obligando á h u i r  á 
los demas. Parecióme pues fácil el emplear aque
lla táctica : sentándonos to d o s , y mostrando al ani
mal gran  serenidad y  c a lm a , tal vez lograríamos 
in t im idarle ,  y por lo menos impediríamos que nos 
atacase antes  q ue  hubiésemos vuelto  á cargar n ues 
tras  armas.— «Sentaos, sen taos— exclamé entonces 
con fuerte voz , m ien tras  que  yo ponia u na  rodilla 
en  el s u e lo , y  me p reparaba  á cargar.— Pero al mi
ra r  en  derreHor vi que  mi gente  me habia a b a n 
donado , y  q ue  se hallaba ya casi en  la cima de la 
colina que me separaba de las carretas.  Apolo ta m 
bién habia marchado con e l los ,  persuad ido, según 
me dijo mas t a r d e , de que  yo les seguía. Como el 
p obre  diablo estaba tan a terrorizado, no se habia 
atrevido ni aun  á volver la cabeza: no pudo des
engañarse hasta  que  llegó al campamento.

Quedóme pues solo y  fren te  á fren te  con el 
león. Ni podía hacer o tra  c o s a : si yo h u b ie ra  se
guido á mis n a m a q u a s , p robablem en te  h ab r ia  si
do víctima. ( Se concluirá .)

GACETILLA DE TEATROS.

I d a l i a  , ó  l a  h i j a  d e  l a s  f l o Re s  , baile fantás
tico en  tres  actos.—  Hé aquí el a rgu m en to  de este 
baile, que debe es trenarse  mañana m ar tes  en el 
teatro R e a l :

La escena tiene lugar en  el palacio del Duque 
1‘Este, á las inmediaciones de V enecia ,  d u r a n te  el 
primero y te rcer  ac to ,  y  en  u n  bosque delicioso 
habitado por las Hadas d u ra n te  el segundo.

Estela ,  hija del D uq u e ,  debia desposarse con el 
Príncipe d ’Eugania. El Duque con toda su  c o r t e , y  
acompañado de su h i j a , colma de atenciones á su 
fu turo  y  noble y erno  , que  llega precedido de u n  
esplendido y  bri l lan te  cortejo. Estela se m ues tra  
poco sat isfecha, porque  oculta en su pecho u n  pro 
fundo dolor.

El Príncipe nota esta agitación, y  desea adivi
nar la causa. Estela la d is im ula, haciendo v e r  que 
está apasionada de un ser ideal. En tanto el Duque 
invita al Prínc ipe á p resenciar  la pequeña tiesta 
que está p reparada en  obsequio á su  llegada. El 
Príncipe a c e p ta , y  principia la danza. Concluida, 
el Duque insta al Príncipe para que descanse en su castillo.

Cuando todos han entrado en él, aparece E n r i -  
que  , joven  que  sirve de escudero al D uq u e ,  y  que 
ama ard ien tem en te  y  en  secreto á la hija de su  se- 
n o r , y  do la cual no es co rrespo n d ido , cu y a  c i r 
cunstancia le anima á solicitar de su amada u n  úl
timo adiós. Estela sale del palacio cautelosamente, 
y  se p resen ta  an te  E nr ique  con paso vacilante. En
r ique  corre á su en cuen t ro  y  la dice su am o r ,  sm  
sentidas que jas ,  su desesperac ión; todo es inútil. 
El corazón de Estela se halla dominado por la am 
bición , que  puede mas en su alma que  el amor 
constante y l i rme de E nrique .

El Prínc ipe , sospechando el secreto q u e  ha creí
do com prender  cu  la turbación mal dis imulada de 
su  am a da ,  sorprende  al am ante ,  dá rienda suelta 
a su fu ror contra este; y  dirigiendo sus reco nv en 
ciones á Estela , pone mano á la espada contra  el 
indefenso e s c u d e ro , este m uestra  serenidad p re 
sentándole inerme su pecho, pero en  aquel m om en
to Estela hace conocer al Príncipe que  no ama á 
E nr ique  ni n unca  le ha amado. E nr iq ue  queda en 
el mas profundo abatimiento . El Prínc ipe  guarda 
su acero y re itera á Estela sus  protestas  de amor. 
En este instante llega el Duque con su  séqui to ,  y 
manifiesta al Príncipe que  solo á él se espera para 
firmar el con tra to  que para siempre debe u n i r le  á 
m  hija: el Príncipe dá m uestras  de asentimiento; 
y ofreciendo la mano á E s t e la , en t r a n  todos en  el 
cantillo, menos E nr iq ue ,  que  perm anece abismado 
en su dolor. Después d e i n s t a n t e  de lucha ,  in 
tenta h e r i r se  con u n  p u ñ a l , cuando  u n a  hada le 
detiene el brazo, y E nrique  queda estupefacto. La 
irada le echa en  cara su debilidad en  sacrificar su 
vida por una  ingrata ,  le anima y le hace conocer 
ju e  en  otro pais le espera la felicidad en medio de 
os p laceres y  al lado de las ninfas mas encantado
ras. E nr ique  no dá crédito á las palabras  del liada; 
aero esta hace uso de una  vari ta m á g ic a , v a r r e 
bata á E nr ique  sobre una  n u b e ,  en  la cual desaparecen.

El acto segundo tiene lugar en  u n  bosque deli
cioso donde h ab itan  las hadas.

La reina de es ta s ,  deseando alejar del corazón 
do E nr ique  la imagen de Estela , halaga su  vista 
con todas las bellezas que  enc ie r ran  aquellos con
tornos; pero nada sirve para b o r ra r  del pecho del 
enamorado escudero la memoria de su  am or y de 
la ingrata que  fué su objeto. La hada ,  poseída de 
su alta penetrac ión, qu ie re  á toda costa l levar ade
lante su in tento ,  y  para ello toca con su  vari ta  
mágica en u n  césped adornado de rosas ,  del cual 
sale una ninfa bella y  radian te  de esplendor. Esta 
ninfa se llama Id a l ia , á cuya vista E nr iq ue  sor
prendido no puede darse razón de lo que  pasa en  
su pecho, manifestando el t rasporte  de tan  n ue v o  
sentimiento .

Mas la n ueva  y bellísima ninfa está falta de 
educación, y  la hada se propone e n s e ñ a r la ,  en  
unión  de E nr iq ue ,  la poesía, la música y  la danza. 
Con tal propósito , principian  por la poesía, for
mando palabras con flores, q ue  Idalia com prende  
con p ro n t i tu d .

En esta situación, Idalia hace p reg u n tas  á En
r iq u e ,  quien  la responde am orosam ente ;  y  toman
do u na  lira y  pulsando sus cu e rdas ,  p roduce en  
Idalia una  dulce sensación. Idal ia ,  á su  v e z ,  baila, 
haciendo alarde de su agilidad y  g rac ia ,  fascinan
do al joven  E n r i q u e , el cual m u es tra  tanto  e n tu 
siasmo que parece olvidado de su an tiguo  amor.

La liada p rom ete á E nr iq ue  que  si se hace 
am a r  de idalia se la dará  por esposa. E n r iq u e ,  he
rido su  pecho por tan  peregrina  be ld ad ,  ofrece á 
Idalia u n  amor y u na  t e r n u r a  sin límites. Idalia, 
viendo tanto  afecto , se siente inclinada hácia  el 
jo v en ,  y  tímida é inocen te ,  lo abandona u n a  m a
no que  é l , entusiasmado, besa y  pone sobre su  co
razón. Idalia , avergonzada y  poseída de u n  n uevo  
sen t im ien to ,  re t i r a  su  mano de las del jó v e n ,  y  
huye.  E nr ique  la sigue has ta  u n  cé sp ed , en  donde 
se detiene. E n r iq u e  la suplica que  baile, y  ella ac
cede, después de u n  instan te  de d u d a ,  llena de 
entusiasmo.

Terminado el baile ,  y  cuando  todos h an  des
aparec ido, sale del bosque u n  s á t i ro ,  esclavo de la 
re in a  de las hadas , q u e ,  enamorado  de Idalia , se 
propone ro llarla p ara  h acer la  suy a  en  el m o m en 
to. Entonces se p resen ta  Ida l ia , y  viéndola el sáti
ro  t r a ta  de su je ta r la  con u n a  g u i rnalda  de rosas. 
Idalia re trocede espantada de tan  h o r r ib le  figura, 
pugnando  por desasirse. El sáti ro  coge u n a  rosa 
para  Idalia; mas es ta ,  aprovechando  u n  descuido 
del sátiro ,  h u y e  con la velocidad del viento . El sá
tiro tra ta  do seguirla ;  y  encontrándose con la re i
na de las h a d a s , esta  le m anda q u e  se re t ire .  E n 
r ique  llega en  este in s tan te  : el hada le manif iesta  
que  Idalia será  su esposa si se hace digno de ella.

Al efecto conduce á  E n r iq u e  delante  de u n a  
g ru ta  que  se trasform a en  el templo donde se ce
le b ran  los desposorios de Este la ,  á q u ien  tanto  
a m ó : e s t e , sorprendido por tai aparic ión , queda 
u n  momeuto  ab s o r to ; pero  d e s p u é s , con la m ay o r  
decisión v  en tus iasm o, suplica á la re in a  de las 
hadas le dé por esposa á I d a l i a , que  será  en  lo su 
cesivo su  único amor. Entonces la hada llama á 
Id a l ia , y  todas las n infas  se aprox im an  á E nr iq ue  
y le manif iestan que  Idalia será  s u y a , p ue s  ha sa
bido insp irar la  amor. Idalia se separa  de sus  com
pañ eras ;  y  después  de vacilar u n  m o m en to ,  se 
vue lve  hacia E n r i q u e , con cu y a  vista goza. Por 
fin h u y e  con él.

Al em pezar el acto te rcero  se v en  los ja rd in es  
del Duque d‘E s t e , q u i e n , deseoso de solemnizar 
las bodas de su  h i j a , habia abierto  u n  ce r tám en ,  
cuyo  premio para  la mas perfecta  en  h e rm o su ra  y 
virtudes  consistía en  u n a  corona de o r o , colocada 
sobre  una  c o lu m n a , bajo la cual se lee esta ins
cripción : «A la mas h erm o sa .«

Todas las jó venes  de las c e rc an ía s ,  reun idas  
a l l í , ansiosas de a lcanzar el p r e m i o , se esfuerzan  
en  dem o stra r  su  talento y  gracia. Estela  aventa ja  
á todas; y  y a  v an  los jueces  á p ro n u n c ia r  el fallo 
á su  favor , cuando u n  r u m o r  súbito an u nc ia  la 
llegada de a lguna n u e v a  opositora.

En  efecto es Idalia que  aparece conducida de la 
mano por u n  e n m asca ra d o , q u e  no es o tro  que  En
rique. La bella hada despliega tal habilidad y  baila 
con tanto  p r i m o r , que  m erece  se le ad jud ique  la 
corona destinada á la mas perfecta . Entonces el 
Prínc ipe se la coloca en la f ren te  á despecho de 
E s t e la ; pero  advert ida Idalia de su dolor , la t r a n 
quiliza asegurándola que  todo su  am or es de E n 
r iq u e ,  á qu ien  ha consagrado su  corazón.

En este momento  la re ina  de las hadas se p r e 
senta  acompañada de el las,  y  la escena q ueda  t ra s -  
formada en u na  estancia fantástica y llena de m á
gico resplandor.

La re ina hace co m p ren d e r  á Estela que  el v e r 
dadero m érito  tr iunfa  de la a m b ic ió n , siendo esta 
castigada, y  obteniendo aquella el premio.

Tal es el a rgu m en to  de Idalia , cu y o  papel es 
excusado digamos será  desempeñado p o r  F lora 
Fabri .

A N U N C IO .

PARA MANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz el 20 de Febrero próxi

mo la fragata española Reina de los Angeles, su capitán 
D. J. Tuton, que se halla fondeada en aquella bahía.

Los Sres pasajeros que gusten aprovechar la pre
sente expedición, hallarán en este magnífico buque el 
buen trato y comodidades que le tienen tan acreditado 
en la carrera de Filipinas.

Para mas informes á D. Ignacio Fernandez de Cas
tro en Cádiz, y D. Manuel de Anduaga en esta corte, 
calle de Santa Catalina, núm. S. 5

ESPECTACULOS.
T e a t r o  r e a l . A las ocho y media de la noche.— 

Giuliela y  Romeo, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.—Sin

fonía del Zampa.—Sullivan , comedia en tres actos, arre
glada del francés.—Fantasía instrumental del maestro 
Mercadante.— Decir la verdad mintiendo, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la noche.— 
Verdades amargas , comedia en tres actos y en verso , ori
ginal de ü. Luis de Eguilaz.— El payo de la carta, sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho de la noche.—Sinfo
nía.— Por seguir á una muger.—Baile.— Gracias á Dios 
que está puesta ¡a mesa.


